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Los medios alternos de solución de 
controversias como ejes de fortaleza  

para la cultura de la paz y la legalidad

Resumen 
Los medios alternativos de soluciones de controversias tanto en Colombia 
como en México son una forma de administrar justicia con brevedad, sin 
agotar instancias tediosas, formando parte de una evolución del derecho 
desde hace un par de años atrás, los distintos mecanismos resultan adecua-
dos para las situaciones de cada país, sin embargo, el auge de estos mecanis-
mos no está en su mayor punto, aún se desconocen y se ignoran por gran sec-
tor de la sociedad debido a que están acostumbrados a la justicia tradicional, 
donde alguien resulta ganador y el otro perdedor, donde se agotan todos los 
recursos legales, por ello, se presentan propuestas con el objetivo del mejora-
miento en cuanto a su aplicación y a la forma de darlos a conocer donde no 
solo queden completamente establecidos en la ley, sino en la práctica, es que 
estos medios sean la principal forma de aplicación de justicia en estos países.
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Alternative dispute resolution as an axis  
of strength for the culture of peace and legality

Abstract 
The Alternative Means of Dispute Resolution both in Colombia and Mexi-
co are a way to administer justice with brevity, without exhausting tedious 
instances, being part of an evolution of law for a couple of years ago, the di-
fferent mechanisms are suitable for the situations of each country, however, 
the rise of these mechanisms is not at its peak, They are still unknown and ig-
nored by a large sector of society because they are accustomed to traditional 
justice where someone is the winner and the other the loser, where all legal 
resources are exhausted. For this reason, proposals are presented with the 
objective of improving their application and the way to make them known 
so that they are not only completely established in the law, but in practice, so 
that these means are the main form of justice application in these countries.
Keywords: Justice, conflict, peace, legality and communication.

Introducción

En México y Colombia, así como en otras partes del mundo, las dife-
rencias entre las personas son comunes entre la sociedad y sobre todo 
entre las familias, los conflictos son parte del día a día, constantemen-
te, las personas tratan de evitarlos, sin embargo, los conflictos de in-
tereses y pretensiones cobran fuerzas cuando los individuos o partes 
de este se encuentran en un estado de defensa y ataque entre ambos, 
considerando que solo uno de ellos tiene la razón. 

Los conflictos son aquellas situaciones incómodas y desgastantes 
de lucha o pelea, donde prevalece el enfrentamiento de tendencias o 
intereses contrarios entre una o más personas, estas situaciones se re-
lacionan con la pretensión o el deseo por el poder, es decir, uno o una 
parte de los participantes del conflicto quiere el poder de la situación, 
esto quiere decir, que quiere ganar este combate o tener la razón de su 
aspiración, sin importar si está o no en lo correcto.

Todos estos conflictos y controversias tienen razón de ser, no se 
debe subestimar, ni minimizar aquellos contextos de los cuales nacen 
dichas situaciones de lucha, puesto que hasta la situación más insig-
nificante puede caer en una disputa, para ello es necesario saber cómo 
abordar estas circunstancias.
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Los medios alternos de soluciones de controversias son una ma-
nera de resolver los conflictos entre la sociedad de manera pacífica, 
breve, con un enfoque personalizado y flexible sin necesidad de agotar 
procedimientos jurídicos poco ágiles, considerando los principios de 
su aplicación como una base fundamental de estas disciplinas, por tal, 
el objetivo de este artículo es que tanto en México como en Colombia 
las propuestas presentadas sean ejecutadas como medio para mejorar 
la aplicación de los medios alternos de soluciones de controversias en 
dichos países, es por ello que se realizó un análisis del contexto de los 
estos medios mediante un estudio cualitativo, de tipo documental ju-
rídico, donde se incluyeron leyes, antecedentes y la situación actual de 
la aplicación de los medios alternos de soluciones de controversias en 
ambos países, para generar como resultado final propuestas para mejo-
rar la aplicación de dichos medios en México y en Colombia, y de esta 
manera fomentar la cultura de paz y, a su vez, la cultura de legalidad. 

Aunado a lo anterior, para realizar el objetivo del presente, se parte 
de las siguientes interrogantes: ¿Cómo fomentar la cultura de paz y le-
galidad en estos países?, sin duda la respuesta inmediata es mediante 
los medios alternos de soluciones de controversias, sin embargo, al ana-
lizar las distintas formas de aplicación de cada país, se encuentra que su 
auge no es el máximo y que se puede progresar para que cada día sea 
más habitual el uso de estos medios sacando provecho de sus ventajas, 
es por ello que se plantea la siguiente pregunta: ¿De qué manera se pue-
de mejorar su aplicación? Para responder a las interrogantes anteriores, 
primero, se analizó la situación jurídica, antecedentes, y cuáles son esos 
medios utilizados en cada país, a su vez, se observaron los antecedentes 
de los modelos y mecanismos de los medios alternos de soluciones de 
controversias y, de la misma manera, se estudió la justicia alternativa, la 
cultura de paz y legalidad, para identificar su relación con estos medios, 
y para finalizar se incluyen conclusiones y propuestas para mejorar la 
aplicación de los medios antes mencionados. 

Medios alternos de solución de controversias en México

Para tales conflictos y para distintos propósitos podemos apoyarnos 
de los medios alternativos de solución de controversias, aplicando es-
tos en distintos ámbitos, por su verdadera manera de moldearse ante 
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las diferentes circunstancias que se presenten; por tanto, ¿qué son los 
medios alternos de solución de controversias? 

Estos son los procedimientos previstos en la ley y sobre todo en la 
misma Constitución, como manera extrajudicial de resolver una con-
troversia sin la necesidad de agotar un procedimiento judicial, donde 
las partes pueden acudir de manera voluntaria para atender su con-
flicto y así obtener una solución con validez totalmente legal, esto per-
mite que las partes de la disputa tengan su resolución con un medio 
que puede ser una negociación, conciliación, mediación, entre otras 
más, teniendo como propósito generar un acuerdo a beneficio de am-
bos, propiciando una conciliación entre las partes y la sociedad, esto a 
merced de utilizar alternativas fáciles para no llegar a limitarse solo a 
la posibilidad de un juicio, el cual sería más tardado y agotador como 
el conflicto mismo.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece en su fracción v del Artículo 17, donde se fundamenta que: 
“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de contro-
versias…” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Art.17.1917); establecido esto, se considera entonces que los medios 
deberán ser aplicados como un acceso efectivo a la justicia, tal sería 
una tutela efectiva jurisdiccional, como consecuencia se convierte en-
tonces en un derecho totalmente exigible por cualquier persona, cum-
pliendo las formalidades que previamente la ley establece; podemos 
considerar a los medios alternos de solución de controversias como 
un medio de solución y comunicación a la vez de un conflicto, con la 
gran ventaja de ser escuchados y obtener una solución que beneficie 
a ambas y no solo a una de las partes, solución que tendrá un carácter 
legal que se tiene que respetar tal como si fuera una sentencia al fina-
lizar un juicio.

Antecedentes en México de los medios  
alternos de solución de controversias

En México, la utilización de dichos medios alternos por primera vez 
fue en el caso en 1997 del estado de Quintana Roo al crear y preverlo 
en su Constitución Local y su Ley de Justicia Alternativa, donde tiem-
po después se propagaron a regiones cerca de ese estado, y gracias a 
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los distintos proyectos, talleres y estrategias fue que se llevaron a cabo 
para capacitarlos, fue que se incrementó la manera de pensar en cuan-
to a solucionar un conflicto de esta manera (Márquez y de Villa, 2013). 

Fue la forma más pacífica, ventajosa y precisa, además de breve, 
estas estrategias garantizaron la justicia, la forma en que se rompen los 
paradigmas de la misma impartición de justicia y los derechos de las 
partes al ser escuchadas y ser tomadas en cuenta. Renuentemente, en 
2008 se reformó en nuestra Constitución su Artículo 17 para agregar 
la justicia restaurativa dentro del sistema penal mexicano y los medios 
alternos (decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2008).

Primeramente, la justicia restaurativa es, según el artículo 7 de la 
Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, “aquel mecanis-
mo para identificar y atender colectivamente los daños, necesidades 
y obligaciones de cada uno de los interesados, con el propósito de lo-
grar la reinserción, la recomposición social, así como la reparación del 
daño” (Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua, art. 7, 
2015), por tal, es una forma de fortalecer la justicia. 

Y no solo la justicia restaurativa se implementó con profundidad 
en nuestra Carta Magna, sino también la mediación y conciliación; 
dando entonces la razón de ser a la realización de los medios alter-
nativos de solución de controversias, para garantizar el acceso a una 
justicia pronta y breve, de manera eficiente, en la población. Esto ha 
cambiado el modelo y la forma de impartir justicia, a diferencia de 
años atrás, donde evidentemente era habitual el hecho de iniciar un 
proceso y procedimiento judicial ante las controversias de la sociedad, 
de esa manera los abogados contraatacaban de manera ruda, con tal 
de ser el vencedor, en donde el ganador era solo una parte y no ambas 
partes, pues solo había una manera de impartir la justicia tan solicita-
da por todos por ser un derecho del gobernado; es preciso mencionar 
que estos medios alternativos de solución de controversias benefician 
a los órganos jurisdiccionales para restar la carga laboral.

Al hablar de la historia de estos medios no debemos olvidar men-
cionar el concepto de la negociación, la cual sí estaba prevista en mu-
chas leyes previamente, es decir, su historia va más allá de una simple 
reforma que se integra la Constitución; es, además, algo natural de la 
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sociedad, del ser humano, que procura buscar una solución y que esta 
se formalice de la manera más natural y accesible. 

Para desglosar la historia más a fondo, podemos remontarnos a las 
leyes que ya preveían la negociación, por ejemplo, en la Ley Federal 
de Derechos de Autor, en su artículo 202 fracción III, donde menciona 
el negociar respecto de las licencias y contratos respectivos que se pue-
den otorgar y realizarse entre las sociedades, esta ley fue publicada 
en el año 1996 en el dof (Ley Federal de Derechos de Autor, art. 202 
fracción III, 1996).

Ahora bien, en el caso de la mediación, el ejemplo más claro es el 
previsto en el artículo 15 de la fracción v de la Ley Federal de Corre-
duría Pública, porque le da la facultad al corredor público de actuar 
como un mediador, quedando esto en un acuerdo o convenio, con el 
consentimiento previo de las partes actuantes en los distintos casos en 
los que se pueden utilizar, es interesante cómo la ley armoniza esta 
modalidad, dando facultades de mediar a las partes por ello, es perti-
nente considerar que esta ley fue publicada en el año 1992 (Ley Fede-
ral de Correduría Pública, art. 15 fracción v, 1992); lo que genera un 
antecedente importante y evidentemente se vislumbran y ejemplifican 
estos términos en otras legislaciones.

Por otro lado, está la conciliación, la cual la podemos encontrar en-
tre la historia por las leyes, como en los artículos 46 fracción xIv y el 
artículo 78 fracción Iv de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio-
nados con las Mismas; en estos preceptos se tiene fundamentada la 
conciliación para la resolución de una controversia, básicamente esto 
es parte de la historia de la inclusión de los masc, debido a que fue pu-
blicada en 2000, año en el cual aún no llegaba la reforma constitucional 
(Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, arts. 
46 fracción xIv y 78 fracción Iv, 2000).

Reafirmamos que estos medios alternos no iniciaron su auge con 
la reforma, puesto que ya se tenía la noción de las ventajas que tiene 
el resolver controversias y situaciones con esta forma de resolver con-
flictos, donde no importaba la materia de la cual se estaba hablando, 
sino que se enfocaron en el objetivo, en la resolución de los posibles 
conflictos, el objetivo de la solución y la paz. 

Sin embargo, es importante recordar que la conciliación tiene ya 
su largo antecedente en materia laboral. Por tanto, los ejemplos ante-
riores son facultades que la ley da para realizar dichos medios, pues lo 
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pueden realizar fuera de una institución, mejor dicho, lo realizan fuera 
de tal lugar, haciéndolo aún más accesible y posible de realizar, pues 
no es necesario acudir a un centro especial para realizar dicho trámite, 
la ley permite que esta forma de resolver la controversia se aplique 
con mayor énfasis en el propósito y no en la formalidad que estos, se 
podría decir, deban tener.

Asimismo, resulta pertinente resaltar que México y Colombia par-
tieron de la existencia previa de teorías de escuelas y modelos de tales 
maneras de solucionar el conflicto, parte de ellos son:
 ∙ Modelo Harvard: Este modelo se enfoca en la negociación, donde 

existe el negociador por principios, quien se enfoca en los intere-
ses separando a las personas del conflicto, generando soluciones 
buenas para los intervinientes y está consciente de los valores. Las 
características del negociador son que piensa rápido, se expresa 
bien y con facilidad, tiene capacidad de análisis y de síntesis, es 
paciente, es capaz de considerar las ideas de las otras personas, 
mantiene su objetividad y autocontrol (Gómez, 2007).

 ∙ Modelo de Sara Cobb: Se enfoca en una presencia interna y conti-
nua en las personas, permite encontrar un método o forma concre-
ta de encarar y discutir las disputas, se considera que ante varias 
situaciones no se logra, se basa en la comunicación. Busca dife-
renciar los problemas de las personas, el mediador crea acuerdos. 
Se funda en la psicología del propio yo, busca reducir miedos, fo-
mentando la comunicación como una libertad, de esta manera li-
berar emociones afectivas para resolver la controversia, fomenta la 
construcción de una perspectiva hacia el interior de las personas, y 
no en el contexto o situación presente. Incita la flexibilidad de las 
posturas y la comunicación (Gómez, 2007).

 ∙ Modelo transformativo: Modifica la relación entre las partes, se 
centra en la relación interpersonal de las partes, de igual manera, 
se centra en el acuerdo de las partes, pero se cree que el uno se 
debe de poner en los zapatos del otro (Demicheli, 2000).

Los mecanismos alternativos se dividen en autocompositivos y hete-
rocompositivos, y estos básicamente se logran diferenciar porque en 
el primero existe presencia de un tercero para resolver o solucionar la 
controversia materia del asunto, pero las partes actoras se encargan 
de las decisiones y así ponen fin a la controversia. Mientras que en los 
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heterocompositivos hay un persona auxiliar o tercero, el cual se en-
carga de tomar las decisiones y así lograr la conclusión o fin (Sánchez-
Castañeda, 2019).

Autocompositivos: este modelo de mecanismo alternativo de solu-
ción es definido principalmente por la “decisión propia de las partes”, 
son ellas quienes propician la decisión que pone fin a la controversia, 
por lo que se facilitan de terceras personas imparciales y con princi-
pios claves solo para facilitar la comunicación o coadyuvar por medio 
del diálogo con paz. El tercero no influye en la decisión que las partes 
toman para la solución. Entre ellos existen los siguientes tipos:
 ∙ La conciliación: Se entiende como el mecanismo por el cual los 

usuarios o partes, de manera a decisión propia o voluntaria, se 
acercan ante un facilitador, quien propicia la comunicación entre 
ellos, mediante comunicación imparcial y equitativa, sin influir 
en la decisión final, para que les permitan llegar al acuerdo que 
ponga fin según la decisión de ellos a la controversia de manera 
parcial o total.

 ∙ La mediación: Es el mecanismo voluntario mediante el cual los 
intervinientes, en libre ejercicio de su autonomía, buscan, constru-
yen y proponen opciones de solución a la controversia, con el fin 
de alcanzar la solución de esta (Ley Nacional de Mecanismos Al-
ternativos de Solución de Controversias en Materia Penal de Méxi-
co, artículo 21, 2014). Es aquel por el cual los usuarios, de la misma 
manera voluntaria, se acercan ante un facilitador, para buscar un 
beneficio mediante un acuerdo para ambos que ponga una termi-
nación final a la controversia de manera total.

 ∙ La amigable composición: En este mecanismo la decisión final to-
mada por el amigable componedor tiene carácter vinculante y de 
obligatorio cumplimiento para las partes.

En cuanto a los heterocompositivos: Estos consisten en un arreglo o 
solución impuesta ante este interviene para darle una oportuna solu-
ción, en este resuelve un tercero que interviene con una decisión pro-
puesta (Cabana, 2017). Un gran ejemplo de ello es el arbitraje.

Y si nos preguntamos: ¿Cuáles son aquellos medios que se utilizan 
en México? Podrían ser tales como la mediación, la conciliación, la 
justicia restaurativa (en materia penal), el arbitraje y la negociación, 
cada uno dependiendo de las circunstancias del conflicto, y siguiendo 
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lo debidamente ya establecido por la ley, de tal justicia, y decisión de 
las partes en este caso. 

En general, como se comentó anteriormente, todo lo aplicado en 
los medios alternativos de solución de controversias o para su aplica-
ción debe de estar conforme a derecho, a lo establecido según sea el 
caso,el propósito de esto es que sean regulados por las normas, para 
que tenga una validez totalmente capaz de darle la satisfacción a las 
partes de que se está solucionado su conflicto y la confianza, además 
de que tengan la certeza de que el acuerdo que se lleve tendrá validez 
de sentencia y se contrae la obligación de cumplir con los acuerdos 
dados en las sesiones de los medios alternativos, para que no quede 
en simples palabras al vacío en una reunión, sino que quede concluido 
con total voluntad de las partes, con sus firmas, con sus condiciones en 
el trazo, no solo queda un expediente, sino el asunto culminado, con 
total carácter legal. 

Justicia alternativa y medios utilizados en México

Los objetivos de los medios alternos de solución de controversias son 
muchos, desde quitar carga procesal de los órganos jurisdiccionales, 
hasta hacer la justicia de manera pronta, breve y más accesible, gracias 
a estos medios la sociedad puede tener la ventaja en sus manos, solo 
es cuestión de que sean informados de ser utilizados por todos, que 
la sociedad misma sea quien desee primero, por primer paso, querer 
acceder a ellos.

Sin embargo, no todos tenemos el conocimiento amplio de estos; 
las ventajas son muchas, mejores que acudir y agotar instancia ante un 
órgano jurisdiccional que puede que tarde hasta años para resolver una 
controversia, caso contrario se podría solucionar por medio de estos 
medios y maneras, con alguien capacitado totalmente, con el cual se 
pueda tomar las controversias y problemas delas partes de manera más 
profunda, la capacitación brindada a los sujetos que aplican dichos me-
dios los hace ser las personas más adecuadas paraabordar un conflicto.

Considero que otro objetivo de estos medios es el hecho de que 
involucran una justicia en su amplia expresión, esta justicia es la “jus-
ticia alternativa”, la cual es la que rige los métodos alternos, previe-
ne, soluciona y aplica estos medios, a favor de la sociedad, a favor de 
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quien acuda a ellos, la justicia alternativa es aquella parte del nuevo 
sistema de Justicia Penal (Secretaria de Gobernación, 2016), como una 
alternativa, método o herramienta para la impartición de justicia con 
la diferencia de que se realiza por voluntad, disposición y el diálogo, 
por la comunicación y el hecho de que se crean acuerdos gracias a que 
las partes se encuentran de cara a cara para enfrentar los conflictos de 
manera personal, con profundidad y escuchando sentimientos, razo-
nes, entre muchas cosas más, de manera totalmente pacífica, sin un 
juez, pero sí con gente capacitada para ello.

No debemos olvidar que esta justicia alternativa no puede ser uti-
lizada en casos graves como delitos, siempre que la ley lo establezca, 
como el narcotráfico, que no puede estar sin pena alguna, o el simple 
diálogo, sabemos que, para estas circunstancias, no puede ser posible 
que el acusado solo deba tomar una charla, tampoco es lógico, debido 
a que está afectando a derechos de terceras personas, y el Estado mis-
mo debe de salvaguardar. 

Tanto la sociedad como los abogados tenían la costumbre de solu-
cionar los conflictos de manera dura, con medios de defensa, estrate-
gias, obvio, conforme a la ley, pero siempre con la mente en el hecho 
de ganarles a los demás, como ya lo he mencionado anteriormente, 
pero tenemos otras maneras ahora de actuar, algo fundamentado en 
la ley, un proceso que tendrá completamente validez dentro de la ley, 
con la mejora del tiempo, la brevedad y la comunicación.

Para una especificación completa y el análisis de los medios utili-
zados en México, la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos y Solu-
ción de Controversias en Materia Penal define los conceptos jurídicos 
aplicables en México en materia penal: 
 ∙ La mediación es el mecanismo voluntario mediante el cual los in-

tervinientes, en libre ejercicio de su autonomía, buscan, constru-
yen y proponen opciones de solución a la controversia, con el fin 
de alcanzar la solución de esta. El facilitador durante la mediación 
propicia la comunicación y el entendimiento mutuo entre los in-
tervinientes (Ley Nacional de Mecanismos Alternativos y Solución 
de controversias en materia penal, artículo 21).

 ∙ La conciliación es el mecanismo voluntario mediante el cual los 
intervinientes, en libre ejercicio de su autonomía, proponen opcio-
nes de solución a la controversia en que se encuentran involucra-
dos. Además de propiciar la comunicación entre los intervinientes, 
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el facilitador podrá, sobre la base de criterios objetivos, presentar 
alternativas de solución diversas (Ley Nacional de Mecanismos 
Alternativos y Solución de Controversias en Materia Penal, artí-
culo 25).

 ∙ La Junta Restaurativa es el mecanismo mediante el cual la víctima 
u ofendido, el imputado y, en su caso, la comunidad afectada, en 
libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen 
opciones de solución a la controversia, con el objeto de lograr un 
acuerdo que atienda las necesidades y responsabilidades indivi-
duales y colectivas, así como la reintegración de la víctima u ofen-
dido y del imputado a la comunidad y la recomposición del tejido 
social (Ley Nacional de Mecanismos Alternativos y Solución de 
Controversias en Materia Penal, artículo 27).

Por lo que ve a los conceptos establecidos en la Ley de Justicia Alter-
nativa del Estado de Jalisco, define los métodos alternativos de la si-
guiente manera: “El Trámite Convencional y Voluntario, que permite 
prevenir conflictos o en su caso, lograr la solución de los mismos, sin 
necesidad de Intervención de los órganos jurisdiccionales, salvo para 
su cumplimiento forzoso”. Y contempla dicha ley como formas de so-
lucionar el conflicto también la mediación, la conciliación y el arbitra-
je, para lo cual se hace referencia al contenido del artículo 3º de la Ley 
de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco: 
 ∙ Mediación: método alternativo para la solución de conflictos no 

adversarial, mediante el cual uno o más mediadores, quienes no 
tienen facultad de proponer soluciones, intervienen únicamente 
facilitando la comunicación entre los mediados en conflicto, con 
el propósito de que ellos acuerden voluntariamente una solución 
que ponga fin a este total o parcialmente.

 ∙ Conciliación: método alternativo mediante el cual uno o varios 
conciliadores intervienen facilitando la comunicación entre los 
participantes en el conflicto, proponiendo recomendaciones o su-
gerencias que ayuden a lograr un convenio que ponga fin al con-
flicto total o parcialmente.

 ∙ Arbitraje: procedimiento adversarial mediante el cual las partes 
someten a la decisión de uno o varios árbitros la solución de una 
controversia presente o futura.
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Cabe señalar que la negociación se señala como: “El ejercicio metódico 
de comunicación desarrollado por las partes, por sí o a través de un 
legítimo representante”. 

La relación que tienen estos medios alternos con esta tal justicia 
alternativa, es el hecho de que sirve para llegar a ese propósito, estos 
medios son la manera de cómo llegar a una justicia, una justicia dife-
rente, fácil, accesible y con la comunicación de ambas partes, esto es, 
que ambos ganen en ello, en la mejor forma posible, escuchándose, 
tratando de dejar los remordimientos y negatividades atrás, teniendo 
en cuenta la mejor solución para las partes, sin importar qué método 
utilizan, el objetivo será el mismo, los principios serán los parecidos y 
los mejores para todos.

Cultura de paz

Cuando una persona o ambas eligen someterse a tal proceso, por mera 
voluntad, eligen establecer un contacto con cultura de paz; aunque 
el concepto de paz es muy cambiante y evoluciona conforme pasa el 
tiempo, la paz es aquella situación o circunstancia en la que no hay 
guerra, ni lucha, ni conflictos, ninguna situación que perturbe a la so-
ciedad, es aquella ausencia de peleas, inquietudes, donde abunda la 
armonía en el bienestar de todas las personas.

De igual manera, se puede considerar como el hecho de elegir no 
pelear cuando se nos presenta la oportunidad, el querer solucionar un 
conflicto de la mejor manera posible, utilizando el diálogo, la comuni-
cación, el dejar los conflictos personales a un lado y elegir la solución 
más inteligente de nuestra parte cuando se nos presente la ocasión; 
la paz siempre será un objetivo principal de todo contexto lleno de 
disturbio, entre países, entre sociedades, entre Estados, entre perso-
nas, incluso entre familias; la paz debe de abundar en todas las partes 
posibles de nuestra vida, aunque no sea ni siquiera nuestro contexto 
cercano, siempre debemos de tener la mentalidad libre de prejuicios, 
en las cuales afectemos la paz.

Por ello, la cultura de paz es de suma importancia, es aquel apren-
dizaje que todo niño debería tener desde temprana edad, desde la 
educación de casa y la escuela, evitaríamos tantos conflictos si tan solo 
entendiéramos la relevancia de crecer con una cultura de paz en toda 
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la sociedad, podría ser que en todo caso la cultura de paz sea muy 
conocida pero no tan practicada, debido a que no tomamos en cuenta 
que esto beneficiaría todo contexto y circunstancia de la vida; los adul-
tos pueden decir que es en lo último que piensan al presentarse en una 
situación así.

La cultura de paz es costumbre, educación, conocimiento habido, 
de siempre manejarse con tranquilidad, con serenidad, sin violencia, 
sin complicaciones, sin ruido al tener un conflicto, al vivir diariamen-
te. Una cultura de paz es evitarnos problemas, o encontrar la mejor 
opción para solucionar aquellos cuando es debido, con respeto para 
todos, con tranquilidad y con la herramienta más antigua, el diálogo.

Por ello, la relación que tienen los medios alternativos de solución 
de controversias con la cultura de paz es la más importante, dichos 
medios tienen como propósito llegar a la máxima expresión de una 
paz entre sociedad, sabemos cuántos juicios y procesos tenemos día a 
día, y por tal se decide querer solucionar dicho conflicto o controver-
sia de manera conflictual, tardada, atacando con lo mejor que se pue-
de, sin recordar que podemos acudir a estos medios para encontrar la 
mejor solución con el diálogo, las personas estamos acostumbradas 
a ganar, a dejar al otro indefenso en su caso, o hacerlo perder, no sa-
biendo que podríamos contar con una manera de hacer que ambos 
puedan tener ventajas a su favor, con toda validez legal, considero 
que no estamos al 100 % informados de las ventajas que nos traen los 
medios alternativos de solución de controversias a nuestras vidas y en 
el ámbito laboral de los juzgados, desconocemos que la comunicación 
nos puede transmitir la solución a nuestros conflictos tan habituales.

Estos medios son un impulso importante para la cultura de paz, 
impulso que la sociedad puede obtener a su favor, y no solo una de las 
partes del conflicto, sino ambas, incluso desahogar o servir como te-
rapia para ambos en su caso, para arreglar aquellas controversias tan 
cotidianas, la relación es fundamental, ambas están establecidas en la 
ley, porque son un propósito del Estado para la sociedad, no es un so-
metimiento porque dejan la elección a las partes si quieren solucionar 
su conflicto por medio de los ya mencionados medios, por tanto, es 
tarea de nosotros como sociedad elegir aquella cultura de paz, siendo 
esta la mejor opción para tratar los conflictos que se vuelven cada día 
más y más. 
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Se podría decir que los problemas surgen día a día, debido a la 
cultura que tenemos de querer ser siempre mejores que otros, de com-
petir, de ganar a toda costa, sin duda es el pan de cada día, la sociedad 
no está muy relacionada con los procesos jurisdiccionales, y por ello, 
consideran que lo que el abogado aconseja es lo mejor, estos mismos 
abogados, a su vez, saben que hay otras maneras de encontrar una 
solución con mejores ventajas.

Cultura de legalidad

Ahora bien, hablemos de la cultura de legalidad, como todos sabemos, 
no hay cosa que no se pueda realizar sin que esté fundamentado en 
ley, reglamento, norma o documento que contenga validez legal; la ley 
faculta, exime, obliga, crea derechos, entre muchas cosas más, solo por 
estar inmersos o tener el contenido debidamente escrito en la ley, ob-
viamente, sin violar los derechos humanos que son la base de todas las 
leyes, sabemos que no podemos hacer nada que la ley no nos permita, 
es decir, todo debe de estar escrito en una ley.

La cultura de legalidad refiere al actuar en base a la ley en cual-
quier función o actividad que realice un servidor público, gobernador 
o persona que sea parte del gobierno, debe de basar sus acciones y 
facultades en la ley, debe de ser congruente con lo que la ley establece, 
no debe de hacer más ni menos, de lo que la ley se permita, esto sirve 
para que no se vulneren o violen nuestros derechos, nuestras peticio-
nes que le solicitemos debidamente a una autoridad, independiente-
mente de cuál sea.

Una cultura de legalidad es conocer que todo debe de ser origina-
rio de una ley, nada por encima de esta, ni por debajo de ella, siempre 
cualquier acción debe de ser justa, considerando lo que la ley prevé de 
tal acción o condición, muchas personas no saben que las autoridades 
o los servidores públicos se rigen siempre bajo los argumentos o pre-
ceptos de una ley, jamás deben inventarse una facultad, ni quitarse, 
todo el tiempo se deben de manejar con el respeto que se merece la 
ley y la sociedad cuando se acercan a pedir o solicitar algún trámite 
o cualquier asesoría que por derecho les corresponde, por el simple 
hecho de que la ley lo señala. 
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Esto es, actuar bajo el respeto de nuestro Estado de derecho, esto 
es parte de una responsabilidad, tanto de los servidores públicos como 
de la sociedad en general, así como el derecho de estar informado y 
participar activamente para que se ejerza un gobierno eficiente, pues 
es de trascendencia que la sociedad misma conozca sus derechos y 
las obligaciones de la autoridad, y con ello se garantice una estricta 
aplicación de la ley, como también al estar informados conocemos los 
mecanismos de protección y defensa, pudiendo, en consecuencia, de-
fender una violación a nuestros derechos. Es de cooperación de todos 
que la legalidad sea el ámbito general de toda acción de un gobierno 
y de una sociedad.

Esto es parte de una responsabilidad para todos, el cumplimento 
de la ley no debe ser tema de discusión para nadie, como personas 
somos personajes principales en el Estado, y los funcionarios públicos 
deben de ser parte de este rol.

La cultura de legalidad se relaciona con los medios alternativos de 
solución de controversias en todas sus manifestaciones, ya que están 
incluidos dentro de la ley y en la Constitución Política de México, y 
con ese hecho parte la legalidad de su aplicación, por ende, si no estu-
vieran establecidos estos procesos en la ley, ni siquiera los deberíamos 
de mencionar, puedes no sería facultad de nadie, ni mucho menos ha-
blaríamos de su existencia, ni podrían ser tomados en cuenta para la 
posible solución de un conflicto en la sociedad.

Desconocemos en ocasiones el alcance que pueden llegar a tener 
los medios alternativos de solución de controversias, sin embargo, 
cuando nos enfocamos en el estudio profundo de ellos, es cuando sa-
bemos que realmente los necesitamos en nuestro mundo jurisdiccio-
nal y legal del que día a día nos percatamos que estamos llenos de 
disputas, de juicios retrasados, de peleas que llegan a más allá, de un 
sin fin de problemáticas como sociedad en busca de una solución a 
tales cosas; y lo que llama la atención es cómo leyes publicadas con 
mucha anterioridad ya tenían implícitos estos medios como parte de 
una posibilidad de arreglo.

Por lo anterior, destacar la importancia de que estos medios en la 
ley es relevante, ya que así podemos disponer de ellos, y los servidores 
públicos responsables tienen la facultad de aplicarlos a la ciudadanía 
que se desee someter a ellos, para dejar más precisado este punto, la 
misma ley obliga a los funcionarios públicos, sean jueces o fiscales, a 
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invitar a las partes a participar de ellos, según se establece en el artí-
culo 189 del Código Nacional de Procedimientos Penales vigente en el 
país de México, en el que se señala: 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de con-
trol, podrán invitar a los interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en 
los casos en que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el presente Código, 
debiendo explicarles a las partes los efectos del acuerdo (Código Nacional de 
Procedimientos Penales, artículo 189). 

Por esa situación, resaltar, en un proceso, una forma distinta de re-
solver el conflicto en donde alterna la solución es esencial, donde sus 
condiciones equivalen a las obligaciones contraídas en la sentencia y 
que ponen además fin al proceso; además de las ventajas tan grandes 
que podemos obtener de su utilización, los medios alternativos de so-
lución de controversias cambiaron para bien la aplicación de justicia, y 
el hecho de que ahora están ganando más auge engrandece su poder, 
el poder de la justicia alternativa, de la cultura de paz y de legalidad, 
engrandece el poder que tienen la voluntad, el diálogo y las soluciones 
a todo conflicto de la sociedad.

Medios alternativos de solución de controversias en Colombia

Colombia es uno de los países con una gran diversidad de cambios 
en su sistema de aplicación de justicia, de los cuales uno de ellos ha 
llamado la atención, que fue la aplicación de medios alternativos de 
solución de controversias, resulta interesante cómo fue que se llegó a 
la conclusión de que estos medios harían un cambio significativo en 
su país y aplicación de justicia; además, Colombia tiene un gran pare-
cido con México, en cuanto a los tratados internacionales materia de 
derechos humanos y su protección que ha firmado, y, asimismo, un 
parecido al sistema jurídico de México.

Distintos detalles distinguen a Colombia de México, situación to-
talmente normal, pero ese mismo hecho hace que estos países puedan 
llegar a mejorar disposiciones de aplicación en sus leyes y sus siste-
mas, existen conceptos jurídicos y procesos que funcionan y mejoran 
el país de Colombia y viceversaen el caso de México, pero, sin duda, 
siempre se pueden hacer mejoras en las legislaciones de ambos países, 
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analizando sus contextos legales y, mediante un proceso de compara-
ción, favorecer la ley con las experiencias vividas en otras culturas y 
con formas de aplicación un tanto similares o diferentes, pero siempre 
con el fin propuesto por los mecanismos alternativos, solucionar el 
conflicto de manera pacífica para efectuar propuestas a su favor, y a 
favor de su población.

Estos medios tienen el mismo significado tanto en México como 
en Colombia, sin embargo, es fundamental tanto saber qué mecanis-
mos son utilizados en este país como su significado y propósito, así 
como un vistazo general de los métodos. Estos medios son aquellas 
herramientas que principalmente ayudan a mantener la paz, evitar 
conflictos, descongestionar y agilizar la administración de justicia, en-
tre muchos más objetivos que hacen de estos medios una mejor forma 
de solucionar ciertos conflictos.

En Colombia también toman en cuenta los tipos de métodos, los 
autocompositivos y los heterocompositivos, de la misma manera que 
lo hace México, pues esto viene de base esencial desde el mismo sen-
tido por su clasificación.

Antecedentes en Colombia

Y nos podemos preguntar: ¿Cómo surgieron los medios alternativos 
de solución de controversias aquí? En Colombia las principales causas 
del origen de estos fueron, como en la mayoría de los casos, la inse-
guridad englobando todas sus distintas variantes, así como la falta de 
acceso a la justicia, de esta manera limitando los derechos de las perso-
nas en tal país, sin olvidar mencionar que se padecía un marginamien-
to en la impartición de justicia, donde la paz no abundaba mientras 
que los conflictos sí y su lentitud al resolverse (Mercado, 2003).

Por ello, Colombia se vio en la necesidad de cambiar distintos ám-
bitos, reubicarse en el camino de la cultura de la paz, legalidad y la 
ampliación del acceso debido a la justicia, abriéndose caminos hacia 
las oportunidades de un país redefinido.

Remontándonos a la historia dentro de este país, resulta ser que 
dentro de la Constitución colombiana de 1991 nace la conciliación 
por medio de lo estipulado en el Artículo 116, dando un giro a todo 
el país, por tal, Colombia tuvo que acoplarse a dicha disposición, sin 
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embargo, ya existía antecedentes de tal figura en la Ley 13 de 1825 y 
otra por el año 1834, promulgadas por Francisco de Paula Santander, 
esto plasmado como un requisito previo de una procedibilidad civil, 
esto quería decir que si cabía la posibilidad en ciertos casos como, por 
ejemplo, en un divorcio, de poder resolverse por medio de una conci-
liación entre las partes cuando ellos lo quisieran hacer, de esta manera 
la conciliación ya había dejado huella fundamental para la resolución 
de conflictos(Mariño, 2009).

Pero la historia ha dejado en claridad el porqué de la importan-
cia de legislar en estos temas; en el año 1921, mediante la Ley de ese 
mismo año dentro del ámbito laboral, se plasmó el medio de la con-
ciliación para resolver los conflictos colectivos de trabajo; más tarde 
con los decretos 2158 de 1948, 2663 y 3743 de 1950, con el propósito 
de establecer la conciliación durante cualquier instancia procesal y en 
cualquier tiempo. Por lo anterior, los decretos 2279 de 1989 le dieron 
continuidad y seguimientos mediante los artículos 49 y 50, estable-
ciendo la conciliación de manera extrajudicial en conflictos que pre-
vean la capacidad de transacción, y el 2282 de ese añoprevió laconci-
liación dentro de audiencia preliminar en el artículo 101 del Código de 
Procedimiento Civil (Mariño, 2009).

Con esto como base, en el año 1991 se vino el movimiento con más 
profundidad para Colombia mediante la promulgación de la Ley 23 
de 1991 contencioso-administrativa, con el objetivo del descongestio-
namiento de los despachos judiciales, la regulación de centros de con-
ciliación de manera extrajudicial y la legalización de las conciliaciones 
que se realizaban en las cámaras de comercio del país; también se creó 
la conciliación en equidad, y lo más importante de este mismo año fue 
la constitucionalización de dicha figura en el Artículo 116, entre otros 
decretos y leyes que con el tiempo se fueron modificando e incluso 
derogando (Mariño, 2009).

La Ley 2220 de 2022 actualmente regula la conciliación, además de 
la Ley 1395 de 2010, esta última cambió distintas normas respecto a la 
conciliación, con el propósito de dar un auge y facilidad a la imple-
mentación de los medios alternativos de solución de controversias en 
Colombia y, a su vez, dar prioridad a la descongestión judicial, entre 
otras leyes como la Ley 1563 de 2012, la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 
1998, que regulan otros medios, etc. Sin olvidar mencionar que los di-
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ferentes decretos sirven como una complementariedad para las leyes, 
esto amplía su aplicación y administración de justicia.

Una infinidad de cambios marcan la historia o los pasos que han 
dado los medios alternativos con el paso del tiempo por dicho país, 
tales cambios se han realizado con el propósito de ir mejorándolos, al 
conocer su funcionalidad y el potencial tan grande con el que cuentan 
es evidente que los cambios para adaptarse a la medida en la sociedad 
no son tan simples, se requiere de un análisis fundamental para deter-
minar cuáles medios y formas son adecuadas para su aplicación y su 
regulación por la ley.

¿Cuáles son aquellos medios que se utilizan en Colombia?

Las leyes 446 de 1998, 2220 de 2022 y 1563 de 2012 determinan como 
medios alternos de solución de controversias los siguientes:
1. Autocompositivos:

a. La conciliación: según el artículo 64 de la Ley 446 de 1998 es 
“un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 
dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus 
diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, de-
nominado conciliador” (Ley 446 de 1998, artículo 64). Com-
plementando esta definición con lo establecido en la Ley 2220 
de 2022: “conciliador quien, además de proponer fórmulas de 
arreglo, da fe de la decisión de acuerdo, la cual es obligatoria 
y definitiva para las partes que concilian” (Ley 2220 de 2022, 
artículo 3). 

 Es un procedimiento, con sus etapas, por las cuales la sociedad 
o partes que intervienen dentro de un cierto tipo de conflicto 
pueden resolverlo por medio de una conciliación según de-
termine la ley, de esta manera la solución sería benéfica para 
ambas partes, esto facilita el diálogo entre ellos, creando un 
ambiente de paz, evitando llegar a extremos como otros pro-
cedimientos legales. A su vez, es como un acto jurídico, ya que 
intervienen en él como conciliadores personas capaces legal-
mente de practicar este medio.

 Algunas características son su confidencialidad, neutralidad, 
garantía de acceso a la justicia, multidisciplinariedad, muy 
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flexibles ante las pretensiones o necesidades de las partes, son 
gratuitos en ciertas circunstancias, deja la situación en estado 
de cosa juzgada, entre muchas más conforme a las leyes (Ley 
2220 de 2022, Ley 23 de 1991).

 La ley 2220 de 2022 establece en su artículo 5 dos conciliaciones: 
la judicial y la extrajudicial, como se describen a continuación:
 ∙ Judicial: Realizada dentro de un proceso judicial estableci-

do de acuerdo con la ley.
 ∙ Extrajudicial: Realizada externamente de un proceso judi-

cial, en distintos casos esta conciliación es un requisito para 
iniciar un sumario judicial, esta se divide en dos:
 ∙ En equidad: realizada mediante conciliadores en equi-

dad, estos conciliadores pueden realizar audiencias en 
cualquier lugar que consideren adecuado, deben tener 
reconocimiento ante la comunidad, aplicando los prin-
cipios de justicia comunitaria, deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 28 de la Ley 2220 
de 2022. 

 ∙ En derecho:realizada por un abogado con tarjeta pro-
fesional, además de certificación del Ministerio del In-
terior y de Justicia y estar registrado en el Sistema de 
Información del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
e inscribirse en un centro de conciliación (Ley 2220 de 
2022, artículo 28). 

 Todos los asuntos serán conciliables mientras no esté ello pro-
hibido por la ley, eso quiere decir que se podrán conciliar todas 
las materias que sean susceptibles de una transacción, desis-
timiento, y los derechos de los cuales su titular tenga capaci-
dad de disposición (Ley 2220 de 2022, artículo 7). Algunos, por 
ejemplo: fijación de alimentos, responsabilidad extracontrac-
tual en incidentes de autos sin lesiones, acreedor o deudor en 
deudas, cuotas de administración, contratos de arrendamien-
to, liquidación de sociedad conyugal y patrimonial, conflictos 
de convivencia, custodia y regulación de visitas de hijos, algu-
nos casos de materia laboral, lesiones culposas, daño en cosas 
ajenas, injurias o calumnias, abuso de confianza, conflictos por 
el uso de áreas comunes o por hacer ruido, pandillerismos, 
problemas con vendedores ambulantes, etc., conforme a la ley.
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b. Mediación: Por medio del artículo 523 de la Ley 906 de 2004 dice 
que “es un mecanismo por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de 
la Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida 
para la materia, trata de permitir el intercambio de opiniones 
entre víctima y el imputado o acusado para que confronten sus 
puntos de vista y, con su ayuda, logren solucionar el conflicto 
que les enfrenta” (artículo 523 de la Ley 906 de 2004).

 La mediación puede culminar con una reparación de daños o 
perjuicios, con una prestación de servicios a la comunidad o 
con una disculpa o un perdón a la parte afectada. 

c. Negociación: Está presente en todos los ámbitos, ya que para 
poder aplicar a cualquier método se necesita que sea posible 
una negociación, este método no está como tal regulado, pero 
tampoco prohibido, es decir, no tiene la suficiente fuerza legal 
en disposiciones, sin embargo, existe y se aplica.

2. Heterocompositivos
a. El arbitraje:El artículo primero de la Ley 1563 de 2012 define 

al arbitraje como: “mecanismo alternativo de solución de con-
flictos mediante el cual las partes difieren a árbitros la solución 
de una controversia relativa a asuntos de libre disposición o 
aquellos que la ley autorice”(1° de la Ley 1563 de 2012).

 Características: El arbitraje contempla la imparcialidad, la 
igualdad, el principio de contradicción, es oral y público, ade-
más, este medio no es gratis, se debe pagar gastos al Tribunal 
de Arbitramento por honorarios, sin embargo, existe el ampa-
ro de pobreza. Ahora bien, las partes por medio de un pacto 
deciden que su conflicto sea resuelto mediante el arbitraje, for-
mando parte de una administración de justicia, fortaleciendo 
la cultura de paz (arts. 1 al 13 de la Ley 1563 de 2012).

 Existen centros de arbitraje particulares, por tal, deben estar 
autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho para 
su debido funcionamiento de acuerdo con soportes operativos 
y administrativos, con suficientes recursos financieros, y así 
cumplir con las funciones de árbitros con la metodología para 
la resolución de controversias de la población. En cuanto a la 
instalación de estos centros, es de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 50 de la Ley 1563 de 2012 y el Decreto 1069 de 



96 • InterNaciones. Año 10, núm. 25, julio-diciembre 2023

Andrea Adlae Contreras Meza y Karina Del Carmen Chávez Ochoa

2015, pueden hacerlo entidades públicas y las personas jurídi-
cas sin lucro.

b. La amigable composición: La Ley 1563 de 2012 en su artícu-
lo 59 lo define como: “mecanismo alternativo de solución de 
conflictos, por medio del cual, dos o más particulares, un par-
ticular y una o más entidades públicas, o varias entidades pú-
blicas, o quien desempeñe funciones administrativas, delegan 
en un tercero, denominado amigable componedor, la facultad 
de definir, con fuerza vinculante para las partes, una contro-
versia contractual de libre disposición” (artículo 59, Ley 1563 
de 2012).

 Características: en este medio tampoco es gratuita, ya que se 
paga honorarios al facilitador, el cual no tiene como requisito 
ser abogado, ya que lo puede hacer cualquier persona que las 
partes permitan o elijan dentro de su ejercicio de mandatario, 
el pacto es expreso, pero deja en situación como cosa juzgada 
la controversia al final, si bien aplican algunos recursos (art. 60 
y 61 de Ley 1563 de 2012).

Conclusión

Para resolver un problema, sabemos que el diálogo es la alternativa 
más adecuada para facilitar el desahogo de cómo es que se inició el 
conflicto, sin embargo, en ocasiones resulta difícil realizarlo. Pero para 
ello existen los medios alternativos de solución de controversias, los 
cuales inducen a la participación de las partes para llevar a una solu-
ción pacífica de un conflicto.

Los medios alternativos de solución de controversias son funda-
mentales para el fortalecimiento de la cultura de paz, para la convi-
vencia armónica en la sociedad; los conflictos son parte de nuestra 
vida cotidiana, es por ello que la comunicación y el diálogo que estos 
medios nos brindan son una oportunidad de abundar en la cultura 
de paz, el énfasis está en que nosotros queramos por voluntad acudir 
a ellos para encontrar una solución a nuestros conflictos y tomar las 
ventajas que estos nos dan. Estos medios son los indicados para re-
solver controversias, son rápidos, garantizan la tutela del acceso a la 
justicia, esta es la llamada justicia alternativa, aquella que no deja a na-
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die desprotegido de sus derechos, ajustados a la cultura de legalidad, 
fortificando así los sistemas jurídicos de estos países.

Tanto en México como en Colombia permiten que la solución de 
conflictos entre partes sea más personal, profunda, y encuentren un 
punto medio a favor de ambos para solucionar los problemas, utili-
zando cualquier medio a su beneficio pues ellos deberán por voluntad 
saber cuál les conviene a ambos. Toda persona sin distinción tiene de-
rechos a estos métodos, estos deben de estar conforme a la ley, contar 
con principios y, además, para los facilitadores o aquellas personas que 
prestan los servicios, cumpliendo la legalidad de estos medios y la ley. 

Con sus múltiples ventajas, como la de la reducción de carga pro-
cesal o descongestionamiento de este ámbito, la brevedad de estos, el 
entendimiento que pueden tener las partes al utilizarlos, la prevención 
de los conflictos, así como su solución y la garantía de la justicia, pero 
no debemos olvidar que los medios alternativos de solución de con-
troversias son un avance de la sociedad, un impulso hacia el verdade-
ro entendimiento gracias al diálogo, a dejar un poquito a un lado la 
justicia típica, tardada y conflictiva de años y años, estos métodos son 
varios, atendiendo a las necesidades que cada uno tiene, y las preten-
siones que las partes mismas tengan a su consideración; consideramos 
entonces que estos medios son un paso hacia delante para la cultura 
de paz y el respeto a la ley.

Asimismo, como aporte del análisis documental realizado, surgen 
las siguientes propuestas que buscan fortalecer la implementación de 
los medios alternos de solución de controversias, donde, por medio de 
una ley, reforma que pueda llamarse “Medios alternativos de solución 
de controversias para la aplicación de justicia alternativa y cultura de 
paz como primera instancia mediante contrato de prestación de servi-
cios” o disposiciones debidamente aprobadas y vigentes por el Con-
greso de la Unión.

Donde, en su caso, la autoridad correspondiente para hacerlo obli-
gue a realizar contratos de prestación de servicios por parte de los 
abogados y clientes, y en ese mismo contrato fundamentado por la 
ley tenga la obligación de ofrecer y dar a conocer primero los medios 
alternativos de solución de controversias como primera instancia de 
justicia alternativa.

De esta manera, y para conocer la voluntad de las partes y los ter-
ceros involucrados, bastará la firma donde decidan su deseo de so-
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meterse a tales medios, y en caso de que no lo deseen, bajo protesta 
de decir verdad firmen su negativa “no” y se anexe en el escrito del 
contrato de prestación de servicios, en el cual se exprese que fue infor-
mado de tales medios y su deseo de someterse o no, a decisión propia 
de los promoventes; a su vez, que esto sea un requisito para iniciar 
cualquier procedimiento jurídico (demanda, etcétera) aplicado a los 
casos donde la ley permita el uso de estos medios, fortaleciendo así la 
cultura de paz. 

También, mediante una reforma a los artículos y disposiciones, se-
gún sea el caso de la materia, realicen la inclusión del ofrecimiento de 
oficio por parte de los tribunales, juzgados de todas las materias de 
los medios alternos de solución de controversias, es decir, desde su 
autoadmisorio inicial, deteniendo así el procedimiento, hasta que los 
promoventes exclusivamente den a conocer si es o no su deseo some-
terse a algún método en concreto (hacerlo como una etapa procesal 
o de oficio), y que la notificación de dicho auto se realice de manera 
personal a los promoventes exclusivamente (acto personalísimo) y de 
ninguna manera a los abogados.

Donde esta notificación o acto personalísimo sea en el domicilio 
de los litigantes, obteniendo así su firma y su opinión al respecto de 
los medios alternativos de solución de controversias en su situación 
en particular, una vez teniendo la notificación hecha, si es afirmativa 
(si desean resolver su conflicto por medio de los medios alternativos 
de solución de controversias) el procedimiento se convertirá entonces 
en una sesión o varias de la aplicación de estos medios; en caso de ser 
negativa la respuesta de alguna de las partes, el procedimiento con-
tinúa con el emplazamiento o cualquier etapa que continúe según la 
materia, como si nada hubiese pasado. 

Esto, a manera de dar a conocer los medios alternativos de solu-
ción de controversias y sus ventajas a los promoventes, además de así 
garantizar que efectivamente sean las partes las que decidan si some-
terse o no a dichos medios y no los abogados. Se podría también rea-
lizar un convenio entre el poder judicial según sea el caso y el director 
de los medios alternativos de solución de controversias para que estén 
de acuerdo con tener esa etapa procesal en común, ya que algunos 
casos podrían estar en manos, por ejemplo, de un instituto de justicia 
alternativa, o según sea el caso de cada materia. Para que el juez en su 
caso tenga la facultad de ordenar lo dispuesto en la ley.
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Por ejemplo, en un caso en concreto podría ser en materia civil, 
por medio del artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, el cual debería decir:

Artículo 109.- Será notificado personalmente en el domicilio de los litigantes y del 
Agente de la Procuraduría Social:
I. El ofrecimiento de los Medios Alternos de Solución de Controversias, debiendo con-

tar con firma de afirmativo o negativo de los litigantes.
II. El emplazamiento del demandado a juicio y siempre que se trate de la prime-

ra notificación en cualquier procedimiento judicial, aunque sean diligencias 
preparatorias…

En este ejemplo, el punto I es un prototipo ficticio, el cual sería explí-
citamente la manera más adecuada para realizar dicha modificación 
para el beneficio de los promoventes y su aplicación de justicia, sin 
embargo, tendría que ser analizada para que su aplicación sea en casos 
no graves, es decir, donde la ley permita el uso de estos medios antes, 
sin prejuicio de nadie. 

El objetivo de esta modificación es que las personas litigantes se 
enteren de que existen estos medios con muchas ventajas, convirtien-
do esto en una etapa del procedimiento y que los abogados no se in-
cluyan en tal notificación y etapa, gracias a esto promoveríamos una 
cultura de paz y de conocimiento de los medios alternos de solución 
de controversias. 
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